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INTRODUCCIÓN

Actualmente estamos sufriendo un rebrote o incremento importante de la dermatitis por contacto. Existen diversas teorías sobre la 
causa,  como el uso exagerado de acrilatos como fijador, los tintes, bisuterías y técnicas estéticas, pero como dicen los dermatólogos  
en muchos de sus estudios, en los casos de dermatitis importa muchísimo el historial clínico del paciente y su profesión.

La gran diversidad de tareas, puestos de trabajos y actividades laborales con exposición a sustancias que potencialmente puede causar 
daño a los trabajadores expuestos, así como, el gran número de agentes o sustancias capaces de producir alguna reacción tóxica por si 
o en personas susceptibles, dificultan no solo el diagnóstico y su manejo, sino también el diagnóstico diferencial, la prevención y el 
seguimiento de estas patologías.  Según los artículos consultados nos indican que existen a nivel mundial y más concretamente en 
España un infradiagnóstico e infranotificación de Dermatosis Ocupacionales y  reconocimiento oficial posterior como Enfermedad 
profesional. 

Las dermatosis profesionales corresponden a afecciones de la piel o mucosas provocadas exclusivamente por la actividad profesional o 
que se ven agravadas, condicionadas o mantenidas por aquello que sea utilizado en la actividad profesional o exista en el ambiente de 
trabajo. El 90% de todas las dermopatías laborales son dermatitis de contacto, las cuales podemos subdividir principalmente en 
irritativa (efecto citotóxico directo) o alérgica (reacción de hipersensibilidad). Ambas pueden ser definidas como una inflamación de la 
piel causada por una reacción local tras el contacto con una sustancia o tóxico, generalmente con sustancias externas de pequeño 
tamaño al atravesar la piel.
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OBJETIVOS 

Abordar, revisar y 
simplificar 

esta morbilidad laboral de una forma
más integral dentro de las etapas de la 

Historia natural de la enfermedad

Reconocer a la Enfermería del 
Trabajo

como agente fundamental del
equipo multidisciplinar

Recordar la importancia de
 la patología,las sustancias 

 implicadas, las 
susceptabilidades , procurando el 
Diagnóstico temprano evitando 

cronificaciones y limitaciones personales y
laborales

OBJETIVOS

MATERIAL Y MÉTODO  
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EN EL MEDIO LABORAL

Las enfermedades dermatológicas profesionales son el segundo grupo más frecuente de las enfermedades profesionales no traumáticas en España.

La vigilancia de la Salud integrada dentro de las actividades preventivas de la empresa es un momento idóneo para que a través de los exámenes de salud,  La Enfermería del Trabajo 
actué como garante en el proceso de las dermatosis, posteriormente se valorará el origen ocupacional, detectando signos y síntomas precoces de daños en la piel, susceptibilidades, 
actividades de riesgos, sustancias potencialmente involucradas, sectores especialmente señalados, así como interviniendo con medidas preventivas o paliativas. 

La enfermería del Trabajo, con su amplio espectro laboral, interviene durante todo el proceso o historia natural de la enfermedad, siendo un agente fundamental dentro del equipo 
multidisciplinar para mejorar los datos de infranotificación de estas afecciones.

Sustancias implicadas Factores predisponentes Sectores/ Actividades afectadas
Níquel y sales de níquel Factores genéticos Sanitarios
Sales de cromo Capacidad de penetración en la piel 

de las sustancias
Limpieza

Cementos Grado de sequedad o hidratación 
de la piel

Construcción y obra pública

Gomas (Látex) Alteraciones en la integridad de la 
piel que favorezcan la penetración 
de la sustancia

Metalurgia

Acrilatos Sexo femenino Peluquería
Metilsotiazofolinonas Grado de humedad y temperatura 

ambiental
Artes gráficas y fotografía

Parafenilendiamina Industria farmacéutica, cosmética y 
alimentaria
Agricultura y ganadería
Fabricación de calzado

FACTORES INTERVINIENTES 
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CUADRO CLÍNICO:

- Depende principalmente de la fase evolutiva y del tipo de dermatitis (irritativa o alérgica)

- 2 grandes síntomas: Prurito y la lesión histológica característica denominada Eczema

- ECZEMA:

   . Fase Inicial: enrojecimiento, vesículas, exudado

   . Fase intermedia: las lesiones se van secando y descamando

   . Fase crónica: cuando no se inicia tratamiento o si el eczema se hace repetitivo. La piel se          
va transformando con importante engrosamiento y sequedad

- PRURITO: presente en todas las fase y de intensidad variable

- Localización: se localiza principalmente en las zonas en contacto con la sustancia,               
generalmente las manos. A veces pueden verse afectadas zonas más alejadas del lugar de  
contacto o, incluso, generalizarse.

CLÍNICA 
PRINCIPAL
Eczema en 

manos

ERITEMA

PRURITO

EDEMA

VESÍCULAS

FISURAS

DOLOR

HIPERQUERATOSIS         

LIQUENIFICACIÓN

ESCAMAS
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FUNCIONES DE LA ENFERMERÍA DEL TRABAJO

PROMOCIÓN

ÁREA 
PREVENTIVA

PREVENCIÓN
(Primaria, Secundaria y 

Terciaria)
VIGILANCIA ASISTENCIA

DIAGNÓSTICO
PRECOZ

(Fase subclínica)

HISTORIA 
NATURAL

DERMATOPATÍA

. Evitar el riesgo, a ser posible eliminándolo
. Evaluar el riesgo y neutralizarlo de raiz

. Sustituir los productos químicos peligrosos por otros nuevos
. Priorizar las medidas de protección colectivas respecto de las individuales
. Formar e informar a los trabajadores sobre los riesgos y su prevención, 

Incluyendo medidas de higiene y de urgencia

TRABAJADOR
SANO

INICIO CUADRO CLÍNICO

CURACIÓN

CRONIFICACIÓN

FACTORES INTERVINIENTES:
.   Sustancias implicadas          
.   Factores predisponentes      

     .   Sectores/actividades afectadas

ÁREA 
ASISTENCIAL

ÁREA 
LEGAL Y PERICIAL

ÁREA 
DOCENTE

ÁREA 
INVESTIGADORA

Inspección física 
minuciosa

Sospecha clínica

Historia exhaustiva

Anamnesis pormenorizada:       
Historia laboral, susceptibilidades, sustancias a  

las que se expone, ocupación laboral, 
etc.                  

Delimitación de zonas

Derivación
dermatología

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOSPruebas epicutáneas, 

Análisis de muestras y
Test validados

TRATAMIENTO:
-  Evitar contacto con las sustancias causantes
-  A veces es necesario aliviar los síntomas:
l Antihistamínicos
u Corticoides orales o tópicos, según el caso
u También pueden usarse queratolíticos
- Si es necesario, Tratamiento especializado con PUVAterapia, 
Inmunomoduladores tópicos u orales ó Quelantes de metales
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CONCLUSIONES

Segunda patología laboral más frecuente             

Su identificación y manejo es un proceso complejo 
requiriendo un equipo multidisciplinar para el diagnóstico

preciso, medidas de prevención adecuadas y
Vigilancia clínica apropiada

Su diagnóstico temprano mejora el pronóstico y el 
manejo de la enfermedad

La enfermería del trabajo ocupa un rol fundamental
al encontrarse en toda la historia natural de la

enfermedad, contribuyendo a mejorar el prisma sobre la misma

Concienciar al personal sanitario, y más concretamente a la Enfermería
del Trabajo, de las ventajas de la identificación temprana y manejo de esta patología,

mejorando la calidad de vida del paciente, tanto profesional como personal
y disminuirán las secuelas, incapacidades, limitaciones y costes

Se considera que la exposición pública en cualquier foro profesional
de esta situación patológica contribuirá a aumentar 

la identificación de las dermatosis

Conclusiones
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